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1. Disposiciones generales
Consejería de eConomía, ConoCimiento, empresas 
y Universidad

Corrección de errores de la Resolución de 31 de enero de 2020, de la Dirección 
General de Economía Digital e Innovación, por la que se convoca para el 
año 2020 la concesión de ayudas en especie, en régimen de concurrencia 
competitiva, para el impulso al desarrollo de ciudades y territorios inteligentes 
de Andalucía al amparo de la Orden de 3 de diciembre de 2019 (BOJA núm. 26, 
de 7.2.2020).

Advertido error en el Anexo I de la Resolución de 31 de enero de 2020, de la Dirección 
General de Economía Digital e Innovación, por la que se convoca para el año 2020 la 
concesión de ayudas en especie, en régimen de concurrencia competitiva, para el 
impulso al desarrollo de ciudades y territorios inteligentes de Andalucía al amparo de 
la Orden de 3 de diciembre de 2019, y de acuerdo con lo previsto en el artículo 109.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, se incorpora nuevo Anexo I procediendo su subsanación en 
los siguientes términos:

- En casilla octava del punto 5 del Anexo I «Declaraciones».

Donde dice:
«Tanto el proyecto presentado, conforme a las indicaciones del Anexo I.A de la 

convocatoria, como la cantidad dispuesta a aportar y los compromisos de ejecución 
dispuestos a asumir por cada entidad local solicitante han sido aprobados en el pleno, o 
junta vecinal, de las mismas.»

Debe decir:
«Tanto el proyecto presentado, conforme a las indicaciones del Anexo I.A de la 

convocatoria, como la cantidad dispuesta a aportar y los compromisos de ejecución 
dispuestos a asumir por cada entidad local solicitante serán aprobados en el pleno, o 
junta vecinal, de las mismas.»
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y 
UNIVERSIDAD

Unión Europea

Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional

SOLICITUD

AYUDAS EN ESPECIE, EN RÉGIMEN DE CONCURRENCIA COMPETITIVA, PARA EL IMPULSO AL DESARROLLO DE
CIUDADES Y TERRITORIOS INTELIGENTES DE ANDALUCÍA (Código procedimiento: 17536) 

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

Orden de de de (BOJA nº de fecha )

1 LINEAS DE SUBVENCIÓN MODALIDAD DE SOLICITUD

Individual

Agrupación

2 PERSONA Y ENTIDAD LOCAL REPRESENTANTE
ENTIDAD LOCAL REPRESENTANTE (DEBE SER TAMBIÉN SOLICITANTE):

TIPO ENTIDAD LOCAL: NOMBRE DE LA ENTIDAD LOCAL: NIF:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

PERSONA REPRESENTANTE LEGAL DE LA ENTIDAD:

PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: CARGO: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

DATOS RELATIVOS A SU NOMBRAMIENTO:

NÚMERO DE ACTA CONSTITUTIVA: FECHA DEL ACTA CONSTITUTIVA:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

3 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Las notificaciones que proceda practicar se efectuarán por medios electrónicos a través del sistema de notificaciones de la Administración Junta de
Andalucía y se tramitará su alta en el servicio correspondiente en caso de no estarlo (1).

Indique un correo electrónico y, opcionalmente, un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el sistema de
notificaciones.
Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

(1) Debe acceder al sistema de notificaciones con su certificado digital u otros medios de identificación electrónica; puede encontrar más información sobre los requisitos
necesarios para el uso del sistema y el acceso a las notificaciones en la dirección: http://www.andaluciajunta.es/notificaciones

4 ENTIDADES LOCALES SOLICITANTES
ENTIDAD LOCAL

TIPO NOMBRE NIF PROVINCIA MUNICIPIO

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y
APELLIDOS DNI/NIE/NIF CARGO Nº DE ACTA 

CONSTITUTIVA
FECHA
ACTA
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5 DECLARACIONES
DECLARO, bajo mi expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud relativos a esta entidad local, o relativos a las entidades
locales que conforman la agrupación que represento para concurrir a esta convocatoria, y que:

La entidad local o entidades locales que conforman la agrupación, cumplen los requisitos exigidos en el artículo 5 de las bases reguladoras para obtener la
condición de beneficiaria/s, y aporto junto con esta solicitud, la documentación exigida. 

Me comprometo a aportar, en el trámite de aportación de documentación, la documentación exigida en las bases reguladoras.

La entidad local, o entidades locales que conforman la agrupación, no han solicitado ni obtenido ayudas similares de entidades públicas para la misma finalidad
en los 5 años previos a la fecha de la publicación de la correspondiente convocatoria. 

La entidad local, o entidades locales que conforman la agrupación, no se hayan incursa/s en ninguna de las prohibiciones contempladas en las Bases que
regulan esta convocatoria.

Ostento el poder de representación de la agrupación para poder cumplir las obligaciones que, como beneficiario, correspondan, conforme a lo establecido en el
artículo 16.3 de las Bases Reguladoras. 

En representación de esta entidad local o agrupación me comprometo a cumplir las obligaciones exigidas en las Bases Reguladoras y las que de esta se
deriven.

La entidad local, o entidades locales que conforman la agrupación, no han iniciado ninguna de las actividades incluidas en las propuestas incluidas en esta
solicitud.

Tanto el proyecto presentado, conforme a las indicaciones del Anexo I.A de la convocatoria, como la cantidad dispuesta a aportar y los compromisos de
ejecución dispuestos a asumir por cada entidad local solicitante serán  aprobados en el pleno, o junta vecinal, de las mismas.

La entidad local, o entidades locales (en caso de agrupación), disponen de presupuesto suficiente y facultad legal para hacer frente a todos los gastos que se
deriven de la puesta en funcionamiento del proyecto presentado, incluida la aportación a realizar en caso de resultar beneficiarias de la subvención.

La entidad local, o entidades locales (en caso de agrupación), disponen de capacidad financiera suficiente para financiar compromisos de gasto presentes y
futuros para el mantenimiento de la inversión durante los 5 años siguientes exigidos por la normativa europea.

Me comprometo a facilitar la participación de las mujeres en el desarrollo del proyecto presentado. 

6 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
PRESENTO,  junto a la presente solicitud, la siguiente documentación (original o copia)

DNI, NIE o NIF del representante legal de la entidad local solicitante, o de la entidad local que represente a la agrupación.

Documentos asociados a la descripción detallada de la propuesta conforme al Anexo I.A.
Plan o planes estratégicos (en caso de agrupación) donde está englobada la propuesta presentada. En caso de agrupaciones participadas por una Diputación,
será suficiente con la aportación del Plan Estratégico de la diputación. En cualquier caso, se habrá de indicar la ubicación exacta del proyecto en el Plan que se
adjunta. Dicho plan deberá estar aprobado con anterioridad a la aceptación de la subvención en los términos previstos en el artículo 16 de las bases
reguladoras.
Otros

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS

Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a la que 
se presentó

Fecha de emisión 
o presentación Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó*

1

2

3

4

5

(*) Han de tratarse de documentos correspondientes a procedimientos que hayn finaizado en los últimos cinco años)

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

5

DERECHO DE OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE (artículo 28 de la Ley 39/2015)

El órgano gestor va a consultar los siguientes datos, en el caso de que no esté de acuerdo, manifieste su oposición:

ME OPONGO a la consulta de mis datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de Identidad, y aporto copia del
DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE INCLUSIÓN EN LA LISTA DE PERSONAS BENEFICIARIAS 

ACEPTO mi inclusión en la lista de personas beneficiarias publicada de conformidad con lo previsto en el artículo 115.2 del Reglamento (CE) 1303/2013 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013.
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7 DATOS GENERALES SOBRE LA ACTIVIDAD, PROYECTO, COMPORTAMIENTO O SITUACIÓN PARA LA QUE SE
SOLICITA LA SUBVENCIÓN

La información aportada en este apartado no deberá incluir marcas registradas ni para el hardware ni para el software

NOMBRE DEL PROYECTO: ÁMBITO PRINCIPAL DEL PROYECTO SEGÚN BASES REGULADORAS:

IMPORTE TOTAL DEL PROYECTO: PORCENTAJE DE AUTOFINANCIÓN PROPUESTO: (mínimo 20%)

POBLACIÓN TOTAL REPRESENTADA POR LOS SOLICITANTES:

BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO (5 líneas máximo):

DESGLOSE ECONÓMICO DE LA INVERSIÓN POR ENTIDAD LOCAL

ENTIDAD LOCAL
IMPORTE DE LA

INVERSIÓN DESTINADO A
LA ENTIDAD LOCAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN 
 EN EL PRESUPUESTO TOTAL MÁXIMO 

(IMPORTE DE LA  INVERSIÓN DESTINADO 
 A LA ENTIDAD LOCAL/IMPORTE

TOTAL DEL PROYECTO)*100

IMPORTE DE
COFINANCIACIÓN

A APORTAR

PORCENTAJE DE 
COFINANCIACIÓN

A APORTAR

8 SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante se COMPROMETE a cumplir las obligaciones exigidas por la normativa de aplicación y las establecidas específicamente en las Bases que 
regulan esta convocatoria. 

Y SOLICITA  la concesión de la ayuda consistente en la entrega en propiedad del Proyecto que se describe en la Memoria del Proyecto adjunta a esta solicitud.

En a de de

EL/LA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD/AGRUPACIÓN SOLICITANTE

Fdo.:

ILMO./A. SR./A. DIRECTOR/A GENERAL DE ECONOMÍA DIGITAL E INNOVACIÓN

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Economía Digital e Innovación cuya dirección es C/ Johannes Kepler nº 1. Isla de la

Cartuja. 41092 - Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ceceu@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del procedimiento de concesión de ayudas en especies para el impulso al Desarrollo de

Ciudades y Territorios Inteligentes de Andalucía, cuya base jurídica es la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, el Decreto 282/2010, de 4 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los procedimientos de subvenciones de la Administración de la Junta de Andalucía y la presente Orden.

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional.

La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería competente en materia de Hacienda de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo. 

A 0 1 0 2 5 8 3 8

00
17

59
42


